
DECRETO 232/2011, de 19 de agosto, de concesión de la Medalla de
Extremadura a Don Manuel Rui Azinhais Nabeiro. (2011040266)

La “Medalla de Extremadura” tiene por objeto reconocer, distinguir y recompensar pública-
mente a aquellas personas y entidades, cualquiera que sea el ámbito de su actividad que,
dentro o fuera de Extremadura, hayan destacado por sus méritos o por los servicios presta-
dos a la Región.

Don Manuel Rui Azinhais Nabeiro nace en la cercana localidad portuguesa de Campo Maior, el
21 de marzo de 1931. Su larga y continua relación con Extremadura se remonta a su juven-
tud, y sus recuerdos guardan imágenes de las gentes de esta tierra que, durante la guerra
civil, eran acogidas en la región del Alentejo y de cuando el contrabando en la zona de la Raia,
la antigua frontera, constituía el sustento para muchas economías familiares de ambos lados.

En más de 25 años en tierras españolas, el grupo empresarial que preside cuenta con un
importante número de extremeños y extremeñas incorporados como trabajadores. No en vano,
Don Manuel Rui Azinhais Nabeiro fue uno de los primeros empresarios lusos que se lanzó a la
conquista del mercado español. En la actualidad, sus conocidas marcas gozan de amplio predi-
camento comercial, su distribución se realiza a través de una creciente red y se han convertido
en líderes de ventas de sus productos en Extremadura. El logotipo rojo y verde de sus empre-
sas ya es familiar en Extremadura y en las Comunidades Autónomas limítrofes. 

Una de las facetas más interesantes del grupo empresarial Nabeiro se centra en el modelo de
gestión adoptado e impulsado por Don Manuel Rui Azinhais, a quien se le atribuye con exacti-
tud el desarrollo industrial de una región empobrecida, que tiende a la desertización ante la
carencia de alternativas. En la fábrica de Campo Maior, que da empleo a más de 2.000 perso-
nas del entorno, se diseñan e implantan políticas de responsabilidad social corporativa que, en
palabras del propio empresario recogidas en la entrevista publicada en el número 44 de la
revista “Grada”, en Marzo de 2011, se interpretan como algo natural: “Siempre he hecho
responsabilidad social empresarial de forma natural, por eso nunca me he planteado vender mi
empresa, porque al hacerlo vendería también mi ciudad, Campo Maior, donde empecé mis
negocios, o una parte de Badajoz, que siempre tendré en mi corazón; si no la he vendido, a
pesar de las ofertas que he recibido, es porque creo que soy necesario para mi gente”. 

La acción social no es para Don Manuel Rui Azinhais Nabeiro algo forzado; también, como él
mismo ha comentado, “es una doctrina propia y la interpretación que hago de la organiza-
ción en la fábrica, porque pensar en los demás es pensar en uno mismo”.  

Desde su constitución en Extremadura, el grupo empresarial Nabeiro ha prestado su apoyo y
patrocinio a múltiples instituciones y eventos por éstas organizados, entre los que se citan el
Festival Ibérico de Cine, el Festival de Jazz de Badajoz, el Festival Badasom, la Feria del Toro
de Olivenza, Fehispor, el Festival Internacional de Teatro y Danza de Badajoz, los Carnavales
de Badajoz, la Feria del Jamón de Jerez de los Caballeros, la Semana Santa de Badajoz, la
Vuelta Ciclista a Extremadura, ...Asimismo, el grupo empresarial mantiene presencia cons-
tante en los medios de comunicación de Extremadura, con patrocinios de campañas sociales
e informativas, colaboraciones y publicidad en programas culturales, empresariales y de cola-
boración transfronteriza.
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La larga trayectoria de la figura de Don Manuel Rui Azinhais Nabeiro, conocida, respetada y
admirada en nuestra región, su especial vinculación con esta tierra y su continuada presencia
en apoyo de instituciones y programas, le hacen merecedor de recibir el más importante
galardón de Extremadura.

En consecuencia, a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, en virtud de la
facultad que le confiere el artículo 4 del Decreto 180/2003, de 23 de septiembre, y tras deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión del día 19 de agosto de 2011, 

D I S P O N G O :

Artículo único.

Conceder la Medalla de Extremadura a Don Manuel Rui Azinhais Nabeiro.

Dado en Mérida, a 19 de agosto de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Administración Pública,

PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO
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